
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós  (2022). 
 

Radicado 54-518-31-84-002-2022-00066-00 

Clase INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Demandante MARÍA ESPERANZA HERRERA CONTRERAS 

Demandados GEITHER STEIVER y GÉNESIS TATIANA LEÓN HERRERA 

 
 
        Agréguese al proceso la manifestación hecha por el Apoderado 
Judicial  de la demandante sobre la imposibilidad de establecer cuáles son los restos 
óseos del señor FULGENCIO LEÓN HERNÁNDEZ en razón a que se encuentran 
en la misma bóveda y en la misma bolsa con los de quien fuera su padre 
FULGENCIO LEÓN, póngase en conocimiento del señor Médico Legista de la 
ciudad, del Juzgado Promiscuo Municipal de Bochalema  y de la Coordinadora – 
Grupo Nacional de Genética del Instituto Nacional de Medicina Legal  – Contrato 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para que sea tenida en cuenta al 
momento de realizar la exhumación y la toma de muestras de los restos óseos. 
 
  Solicítese al señor Médico Legista y a la Coordinadora – Grupo 
Nacional de Genética del Instituto Nacional de Medicina Legal  – Contrato Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar informar a la brevedad que le sea posible, por 
correo electrónico j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co, qué incidencia tiene 
esta circunstancia  (que dentro de la misma bóveda y la misma bolsa se encuentren 
los restos óseos tanto del presunto padre, como de quien fuera el progenitor de 
éste), y de qué manera debe procederse, en salvaguarda de los derechos de la 
menor. 
 
  Comuníquese al Juzgado Promiscuo Municipal de Bochalema sobre 
la anterior decisión, cuya información se requiere previo a la fijación de fecha para 
la exhumación.  
 
  Líbrense las comunicaciones. 
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO       

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy  31 de octubre  de  2022, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  111, 
con inserción del mismo para consulta. 

La Secretaria (e), ELSA ROSMARY PÁEZ ORTEGA 

Firmado Por:

Ariel Mauricio Peña Blanco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia
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Pamplona - N. De Santander
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